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Señores
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO)
E. S. D.

REFERENCIA Acción de Tutela
ACCIONANTE Andrés Mauricio Ruiz Gómez

ACCIONADOS Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC)
y Agencia Nacional del Espectro (ANE)

Yo, ANDRES MAURICIO RUIZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 75.106.925 de Manizales (Caldas), actuando a nombre propio, me
permito presentar acción de tutela contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL – CNSC y LA AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO - ANE,  con  el  objeto  de
solicitar  ante  su  Despacho  la  protección  de  mis  derechos  fundamentales  a  la
IGUALDAD, TRABAJO, LIBERTAD DE ESCOGENCIA DE PROFESIÓN U OFICIO, DEBIDO
PROCESO, ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES PÚBLICAS, así como aquellos que
su señoría estime mancillados con la actuación de los accionados, previa narración
de los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil abrió concurso de mérito a través
de la Convocatoria 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional, a través
de los Acuerdos No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por los
Acuerdos 20171000000086 y No. 20171000000096 del 01 y 14 de junio de 2017, y
aclarado por el Acuerdo 2018000000986 del 30 de abril de 2018.

SEGUNDO: En atención a la enunciada Convocatoria, llevé a cabo mi inscripción y
efectivamente concursé para acceder al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO
CÓDIGO 2028 GRADO 20 IDENTIFICADO CON EL NUMERO OPEC 52728 adscrito a la
Planta de personal de Carrera Administrativa de la Agencia Nacional del Espectro.

TERCERO: Dentro de la enunciada Convocatoria se llevó a cabo la oferta de dos
(2) vacantes para el cargo antes descrito, el cual se suscribe a la Dependencia de
Gestión y Planeación Técnica del Espectro, y que comporta las siguientes funciones
(Información tomada de la Plataforma SIMO – OPEC 52728):
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CUARTO: Mediante Resolución No. 20182120118105 del 16 de agosto de 2018, se
llevó a cabo la conformación de la lista de elegibles para el cargo OPEC 52728, la
cual fue ratificada por la Resolución 20192120106765 del 04 de octubre de 2019,
ubicándome en el tercer (3) lugar de la lista de elegibles, misma que tendrá
vigencia hasta el 1 de diciembre de 2021.

QUINTO: Dando cumplimiento a las reglas de la Convocatoria 428 de 2016, se dio
la provisión de los cargos mediante acto administrativo para los elegibles en las
posiciones uno (1) y dos (2), y en razón a la recomposición de la lista de elegibles,
al darse el acto de nombramiento y posesión al cargo de parte de los dos
funcionarios que preceden la lista, pasé a ocupar el primer (1) lugar dentro de la
lista de elegibles.
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SEXTO: Posteriormente, el día 24 de octubre de 2019, la Agencia Nacional del
Espectro  –  ANE  publicó  en  su  portal  web1 una oferta laboral para cubrir una
vacante en provisionalidad para el cargo de Profesional Especializado 2028 – 20,
ubicado  en  el  área  de  gestión  y  planeación  técnica  del  espectro  –  Grupo  de
ingeniería del espectro, la cual se reviste de las mismas funciones contempladas en
el cargo OPEC 52728 ofertado en la Convocatoria 426 de 2016, como se puede
observar en el documento de requisición para cubrir la vacante que anexo como
prueba.

SEPTIMO: La Agencia Nacional del Espectro – ANE, llevó a cabo el nombramiento
en provisionalidad de personal externo pese a existir una lista de elegibles vigente
para el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 20. Razón por la
cual sin dilación alguna puede observarse la existencia de una vacante ofertada
para  fines  de  provisionalidad  que  se  reviste  de  suma  similitud  sino  equivalencia
respecto del cargo ofertado en la convocatoria pública adelantada por la CNSC,
en el cargo OPEC 52728, en cuanto a la denominación, código y grado, funciones
específicas e inclusive requisitos de estudio, desempeño y competencias.

OCTAVO: Con el objeto de indagar sobre el trámite administrativo adelantado por
la  Entidad  en  relación  con  el  nombramiento  del  cargo  ofertado  mediante  la
página web, presenté dos (2) derechos de petición con destino a la Comisión
Nacional del Servicio Civil – CNSC, identificados con los radicados 20203201031132
del 30 de septiembre de 2020 y 20203201328772 del 10 de diciembre de 2020, los
cuales fueron respondidos de manera extemporánea con numero de Radicado
20211020110991 (notificada a mi correo electrónico el 27 de enero de 2021) y
Radicado 20211020147111 (notificada a mi correo electrónico del 02 de febrero de
2021), sin que sean contentivas de una respuesta clara, de fondo y congruente.

NOVENO: Teniendo en cuenta la omisión de respuesta efectiva en los términos que
han  sido  ampliamente  denotados  por  la  Jurisprudencia  Constitucional  de
Colombia, el 25 de enero de 2021 impetré una acción de tutela a la cual se vinculó
a la Agencia Nacional del Espectro, quien en su intervención manifiesta lo
siguiente:

“La Asesora Jurídica 1020-18 de la entidad, luego de establecer las funciones que le
competen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1341 de 2009, el artículo
43 de la Ley 1753 de 2015 y los artículos 35 y 36 de la Ley 1978 de 2019, manifestó que en este
caso, por no tratarse de aspectos relacionados con asuntos al espectro radioeléctrico, sino
con dudas frente a aplicación de listas de elegibles dentro de un concurso de méritos, esa
entidad no es competente para pronunciarse, ni para ejercer la administración y vigilancia
de las carreras de los servidores públicos.

Sin embargo, también explicó la demandada, que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL expidió la Resolución No. CNSC-20182120118025 del 16 de agosto de 2018, que
corresponde a la lista de elegibles para la OPEC 52705 del cargo Profesional Especializado
2028-20 que pertenece al Grupo de Ingeniería de la Subdirección de Gestión y Planeación
Técnica del Espectro, en la que se encontraban dos candidatos como elegibles, que la A.N.E.
mediante Resolución N°273 del 5 de junio de 2019 nombró a Carolina de Jesús Daza Tache
en periodo de prueba, persona que desistió, por lo que se le ordenó al Grupo de Gestión del

1 https://www.ane.gov.co/Agencia/SitePages/InfoInstarchivos.aspx?p=253,
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Talento Humano adelantar el proceso de selección para cubrir el nombramiento en
provisionalidad; agrega que a través de la Resolución N°20192120107335 del 8 de octubre de
2019 la CNSC resolvió excluir de la Lista de Elegibles conformada mediante la Resolución
N°20182120118025 del 17 de agosto de 2018, al aspirante William Emiro Medina quien
ocupaba la posición No. 2 y, por tanto, la lista de elegibles quedó agotada, motivo por el
que  la  Entidad  procedió  a  publicar  la  requisición  de  personal  para  cubrir  de  manera
provisional el cargo Profesional Especializado 2028-20 que pertenece al Grupo de Ingeniería
de la Subdirección de Gestión y Planeación en la página web de la Entidad, toda vez que
en dicha fecha no existían funcionarios de carrera administrativa que cumplieran con dicho
perfil para optar por el encargo.

Refirió la demandada, que la CNSC expidió la Resolución CNSC-20182120118105 del 16 de
agosto de 2018, que corresponde a la lista de elegibles para la OPEC 52728 para proveer 2
vacantes, procediendo a proferir las Resoluciones N°261 y 256 de 2019 por las que nombró en
periodo de prueba a los candidatos que ocuparon el primero y segundo lugar en la lista de
elegibles para la OPEC 52728 del cargo Profesional Especializado 2028-20, quienes se
encuentran vinculados a la A.N.E. en carrera administrativa.

Concluyó la accionada que a través de la Resolución N° 20192120106765 del 4 de octubre
de 2019 se publicó la firmeza de las posiciones tercera, cuarta y quinta de la lista de elegibles
20182120118105 que corresponde a la lista de elegibles para la OPEC 52728 del cargo
Profesional Especializado 2028-20 que pertenece al Grupo de Gestión del Espectro de la
Subdirección de Gestión y Planeación y que en el tercer lugar se ubica el señor ANDRES
MAURICIO RUIZ GÓMEZ identificado con C.C. 75.106.925, aclarando que los cargos
mencionados, Profesional Especializado 2028-20 bajo los códigos OPEC 52705 y 52728,
pertenecen a Coordinaciones diferentes de la Subdirección de Gestión y Planeación Técnica
del Espectro y, por tanto, tienen funciones diferentes como se relacionan en los perfiles de los
cargos que se anexan, motivo por el que  solicitó desvincular a la AGENCIA NACIONAL DEL
ESPECTRO  de  la  presente  acción  de  tutela,  toda  vez  que  esta  entidad  no  ha  vulnerado
derecho alguno del accionante y se configura la falta de legitimación por pasiva”

DECIMO: La Jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana ha mantenido
una línea en relación con la aplicación de listas de elegibles en procesos
adicionales a los ofertados dentro de un proceso de convocatoria púbico,
explicando en diversos asuntos, en términos generales que, ante la existencia de
una  vacante  no  ofertada  dentro  un  proceso  y  la  concurrencia  de  una  lista  de
elegibles que han superado el proceso de selección en todas sus etapas,
acreditando así el real y ostensible cumplimiento de los requisitos de mérito para
ejercer dignidades públicas, es procedente surtir el debate tendiente a brindar
primacía a tal ejercicio meritocrático. Tal postura puede ser revisada en
pronunciamientos  como  el  realizado  por  el  Magistrado  Alexei  Julio  Estrada  en
salvamento de voto registrado en Sentencia T-829 de 2012 M.P. Jorge Ignacio
Pretelt Chaljub, al anotar que:

“…La jurisprudencia constitucional sobre la materia ha contemplado la posibilidad de utilizar
la lista de elegibles de un determinado empleo para proveer otro, siempre y cuando los
mismos hayan sido ofertados en una misma convocatoria, presenten igual grado y tengan la
misma denominación.

Tal es el caso de lo dispuesto en la sentencia C-319 de 2010, al tratar el tema de la utilización
de otra lista de elegibles para proveer vacantes de grado igual o inferior, correspondientes a
la misma denominación, en la cual se señaló que “dicha actuación no vulnera la Constitución
por cuanto se están nombrando personas que superaron un concurso de méritos  para el
mismo cargo,  es decir,  no se trata de un mecanismo de ingreso automático a la función
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pública; se trata de una lista de elegibles, debidamente conformada por ciudadanos que
participaron en igualdad de condiciones, a efectos de proveer otro cargo de idéntico grado
y denominación que yace vacante, en vez de recurrir al expediente de la provisionalidad”.

Es decir, en casos como el estudiado por la Sala en esta oportunidad sólo se exigen dos
requisitos para la utilización de la lista de elegibles a fin de suplir las vacantes ante un concurso
declarado desierto. Ello es, tener idéntico grado e igual denominación…”

UNDÉCIMO: Que tal postura garantista de acceso al servicio público con base en
los listados de elegibles aun superando el espectro de los cargos ofertados en
determinado concurso ha sido tan ampliamente aceptada y sobre todo garante
de los derechos de los participantes y eventuales servidores públicos que ingresan
al  ejercicio  de  labores,  razón  por  la  cual,  ha  motivado  inclusive  que  el
ordenamiento jurídico colombiano evolucione gradualmente hasta el punto de
determinar, en instrumentos como la Ley 1960 de 2019 y en la decisión del día 16
de enero de 2020, en sede de Sala Plena de la CNSC, la aprobación del criterio
unificado de Uso de Listad de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 de 2019, su
plena procedencia en los siguientes términos:

Ley 1960 de 2019 “por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567
de 1998 y se dictan otras disposiciones”

“Artículo 6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: “Artículo 31. El
proceso de selección comprende:(…)
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad
contratada  por  delegación  de  aquella  elaborará  en  estricto  orden  de  mérito  la  lista  de
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de
cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de
concurso en la misma Entidad” (Énfasis Propio)

Comisión Nacional del Servicio Civil, Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles
para empleos equivalentes”. Análisis sobre “Empleo Equivalente”

“…Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá:
PRIMERO:  Revisar  las  listas  de  elegibles  vigentes  en  la  entidad  para  determinar  si  existen
empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer. (…) SEGUNDO: Identificar
qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o similares requisitos de estudios del
empleo a proveer. (…) TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles
anteriormente seleccionados poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a
proveer, en términos de tipo y tiempo de experiencia. (…) CUARTO: Con los empleos
seleccionados anteriormente, se deberá identificar los elementos que determinan la razón
de ser de cada uno de los empleos, el propósito principal y las funciones esenciales, esto es
las que se relacionan directamente con el propósito. (…) QUINTO: Verificar qué empleos a
analizar poseen iguales o similares requisitos en cuanto a competencias comportamentales
para lo cual se deberá verificar que al menos una (1) competencia comportamental común
del empleo de la lista de elegibles coincida con alguna de las competencias comunes del
empleo a proveer y que al menos una (1) competencia comportamental por nivel jerárquico
del empleo de la lista de elegibles coincida con alguna de las competencias por nivel
jerárquico del empleo a proveer”
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Comisión Nacional del Servicio Civil, Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles
en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019” – 16 de enero de 2020,
complementado mediante documento del 6 de agosto de 2020.

“La  CNSC,  en  sesión  de  Sala  Plena  del  6  de  agosto  de  2020,  aprobó  complementar  el
concepto de “mismo empleo”, definido en el Criterio Unificado "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES
EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019"; incluyendo “mismos requisitos de
estudio y experiencia exigidos para el empleo ofertado”.

Por tanto, el inciso primero de la página 3, del referido Criterio Unificado, quedará así:

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las
vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC-
de la respectiva Convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con igual
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos
requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo
con un número de OPEC”

DUODÉCIMO: La actuación adelantada por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL – CNSC y la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO – ANE, en relación con el
nombramiento realizado por motivo de la vacante publicada el día 24 de octubre
de  2019,  vulnera  de  manera  ostensible,  directa  y  gravosa  mis  derechos  como
participante  de  los  procesos  meritocráticos  aplicables  a  tal  entidad  y  que  de
continuarse  con  tal  postura  y  determinación  puede  generarse  en  mi  contra  un
daño  de  carácter  irremediable  que  colateralmente  afecta  mis  derechos  a  la
igualdad, trabajo, libertad de escogencia de profesión u oficio, debido proceso,
acceso al desempeño de funciones públicas, entre otros.

Aunado a ello, puede observarse que con la actuación de la COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO – ANE, se está
desconociendo el deber legal de las autoridades de responder las solicitudes de la
ciudadanía, rompiendo con ello la comunicación que necesitan sus administrados,
y dejan en estado de incertidumbre las inquietudes a su cargo, circunstancia que
además  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  por  el  funcionario  o  contratista
responsable de su atención, según lo consignado en la ley 1755 de 2015.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Para los efectos de fundamentar mi narración y consecuentes peticiones, solicito
a su Despacho se sirvan analizar al amparo de la siguiente normativa:

Constitución Política de Colombia

- “Artículo 13. Todas  las  personas  nacen libres  e  iguales  ante  la  ley,  recibirán  la  misma
protección y trato de las  autoridades y gozarán de los  mismos derechos,  libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica…”
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- “Artículo 25. El  trabajo  es  un  derecho  y  una  obligación  social  y  goza,  en  todas  sus
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un
trabajo en condiciones dignas y justas”

- “Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos
de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de
las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son
de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura
interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos.

La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles”

- “Artículo 29. El  debido  proceso  se  aplicará  a  toda clase  de  actuaciones  judiciales  y
administrativas”

- “Artículo 40, No. 7. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación,
ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede:
(...)
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por
nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta
excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse”

- “Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil,
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo;
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades
para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de
derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las
relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y
el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador
menor de edad

El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones
legales.
Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la
legislación interna.

La ley,  los  contratos,  los  acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores”

- “Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o
por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la
acción o la omisión de cualquier autoridad pública.

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la
tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento,
podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte
Constitucional para su eventual revisión.
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Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable.

En  ningún  caso  podrán  transcurrir  más  de  diez  días  entre  la  solicitud  de  tutela  y  su
resolución.

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado
de subordinación o indefensión.

- “Artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se
exceptúan  los  de  elección  popular,  los  de  libre  nombramiento  y  remoción,  los  de
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.

(…)

El  ingreso  a  los  cargos  de  carrera  y  el  ascenso  en  los  mismos,  se  harán  previo
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y
calidades de los aspirantes”

- “Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes,
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”

Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU)

- “Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales
nacionales  competentes,  que  la  ampare  contra  actos  que  violen  sus  derechos
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.”

- “Artículo 21, No. 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de
igualdad, a las funciones públicas de su país”.

La Convención Americana de los Derechos Humanos.

- “Artículo 25. No. 1. Toda  persona  tiene  derecho  a  un  recurso  sencillo  y  rápido  o  a
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”

- “Artículo 7. Lit. C. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren
en especial: c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a
la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de
tiempo de servicio y capacidad”
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Decreto 2591 de 1991 “por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada
en el artículo 86 de la Constitución Política”

RESPECTO DEL CRITERIO DE SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA en relación
con los Concursos de Méritos, la jurisprudencia ha determinado análisis como los
siguientes:

Corte Constitucional Colombiana, Sentencia T-049 de 2019. M.P. Cristina Pardo Schlesinger.
En reiteración y ampliación de lo enunciado en Corte Constitucional, sentencia T-311 de
1996 (MP José Gregorio Hernández Galindo) y SU-772 de 2014 (MP Jorge Ignacio Pretelt
Chaljub).
“1.4.1. Los artículos 86 de la Carta Política y 6 del Decreto 2591 de 1991 señalan que la
acción de tutela solo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa
judicial, o cuando se utilice como un mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un
perjuicio irremediable. Sin embargo, esta Corporación ha establecido que un medio judicial
únicamente excluye la acción de tutela cuando sirve en efecto y con suficiente aptitud a
la salva-guarda del derecho fundamental invocado”.

(,,,)

“1.4.4.12.  Sumado a lo anterior,  la Corte Constitucional  recalcó en la sentencia T-315 de
1998,[37] reiterada en los fallos T-1198 de 2001,[38] T-599 de 2002,[39] T-602 de 2011[40] y T-
682 de 2016,[41] que la acción de amparo, en principio, no procede para controvertir los
actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos,
salvo en los siguientes casos:

- Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto de la acción de tutela, para
defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos
administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente
constitucional.

- Cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que,
de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los
derechos fundamentales de la persona que interpone la acción”

RESPECTO DEL CRITERIO DE IN DUBIO PRO OPERARIO, la jurisprudencia ha determinado análisis
como los siguientes:

Corte Constitucional Colombiana, Sentencia T-088 de 18. Referencia: Expedientes T-
6.430.308, T-6.430.924, T-6.430.927 y T-6.430.943 (acumulados). M.P. José Fernando Reyes
Cuartas.

“PRINCIPIO INDUBIO PRO OPERARIO-Aplicación. El  principio  in  dubio  pro  operario  o
favorabilidad en sentido amplio, por otro lado, implica que una o varias disposiciones
jurídicas aplicables a un caso admiten diversas interpretaciones razonables dentro de su
contenido normativo, hipótesis bajo la cual el operador jurídico debe escoger aquella que
brinde mayor amparo o sea más favorable al trabajador”

(…)

“6.1. El artículo 53 de la Constitución Política establece los principios protectores mínimos del
derecho al trabajo, los cuales están dirigidos a proteger a la parte más débil de la relación
laboral o de la seguridad social. Dentro de ellos, se garantiza la protección de la situación
más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las
fuentes formales del  derecho. En concordancia,  el  artículo 21 del  Código Sustantivo del
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Trabajo establece que, en caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes
de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador.

Sobre este último postulado la Corte ha señalado que se manifiesta a través de dos
principios hermenéuticos relacionados entre sí, a saber: i) favorabilidad en sentido estricto;
e ii) in dubio pro operario o también denominado favorabilidad en sentido amplio. A su vez,
ha sostenido que, derivado de la prohibición de menoscabo de los derechos de los
trabajadores (Art. 53 y 215 C.P.), se desprende iii) la salvaguarda de las expectativas
legítimas mediante la aplicación del criterio de la condición más beneficiosa al trabajador
o beneficiario de la seguridad social”.

(…)

6.3. Ahora bien, es preciso mencionar que en concordancia con los principios explicados
se encuentra el  de interpretación pro homine,  en virtud del  cual  “las  normas han de ser
interpretadas en favor de la protección y goce efectivo de los derechos de los individuos,
en procura de que los preceptos legales se conviertan en instrumentos que respeten en la
mayor medida posible, las garantías y prerrogativas esenciales para la materialización de
la mejor calidad de vida de las personas”.

Este criterio de interpretación tiene sustento en los artículos 1º y 2º de la Constitución, que
consagran  la  dignidad  humana  y  la  efectividad  de  los  principios,  derechos  y  deberes
contenidos en la Carta como fin social. Así entonces, el servidor judicial tiene la obligación
de preferir,  cuando existan dos interpretaciones posibles de una disposición,  la que más
favorezca y garantice tales postulados constitucionales. Esta obligación se ha denominado
por la doctrina y la jurisprudencia “principio de interpretación pro homine” o “pro persona.
De  igual  forma,  los  principios  de  favorabilidad  e  in  dubio  pro  operario  encuentran
correspondencia con los artículos 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.

Ley 909 de 2004 (Modificada por la LEY 1960 de 2019)

ARTÍCULO 2. Principios de la función pública.

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de
igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y
publicidad.

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son los
elementos  sustantivos  de  los  procesos  de  selección  del  personal  que  integra  la  función
pública.  Tales criterios  se podrán ajustar  a los  empleos públicos de libre nombramiento y
remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

ARTÍCULO 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de
administración  de  personal  que  tiene  por  objeto  garantizar  la  eficiencia  de  la
administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso
y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en
los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito,
mediante procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad,
sin discriminación alguna.

ARTÍCULO 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de
carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso
a  los  empleos  públicos  de  carrera  administrativa  se  desarrollará  de  acuerdo  con  los
siguientes principios:
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a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso
y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de
las 90 calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el
desempeño de los empleos;
b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los
requisitos determinados en las Convocatorias podrán participar en los concursos sin
discriminación de ninguna índole;
c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las Convocatorias en condiciones
que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales;
d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los
jurados y órganos técnicos encargados de la selección;
e)  Especialización  de  los  órganos  técnicos  encargados  de  ejecutar  los  procesos  de
selección;
f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los
procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de
ejecutarlos;
g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y
competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera;
h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos
seleccionados al perfil del empleo;
i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de
las garantías que han de rodear al proceso de selección.

ARTÍCULO 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección
comprende:

1. Convocatoria. La Convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del
Servicio Civil,  el jefe de la entidad u organismo es norma reguladora de todo concurso y
obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del
concurso y a los participantes.
2.  Reclutamiento.  Esta  etapa tiene  como objetivo  atraer  e  inscribir  el  mayor  número  de
aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de los empleos objeto del concurso.
3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la
capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos que se
convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las
calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de un empleo o
cuadro  funcional  de  empleos.  La  valoración  de  estos  factores  se  efectuará  a  través  de
medios técnicos, los cuales deben responder a criterios de objetividad e imparcialidad. Las
pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter reservado, solo
serán de conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil
en desarrollo de los procesos de reclamación.
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de
cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la Convocatoria de
concurso en la misma Entidad.
5.  Período  de  prueba.  La  persona  no  inscrita  en  carrera  administrativa  que  haya  sido
seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el término de seis (6)
meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en
el reglamento. (…)

Ley 1960 de 2019 “por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se
dictan otras disposiciones”

“Artículo 6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: “Artículo 31. El
proceso de selección comprende:(…)
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4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de
cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de
concurso en la misma Entidad” (Énfasis Propio)

ACUERDO № 0165 DE 2020 – CNSC. Por el cual se reglamenta la conformación, organización y
manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas
Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique.

ARTICULO 2°. Definiciones. Para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo se
establecen las siguientes definiciones:
1. Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa sobre la
cual no existe titular con derechos de carrera.
2. Empleo equivalente: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para
su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales
iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior,  sin  que  en
ningún caso la diferencia salarial supere los dos grades siguientes de la respectiva escala
cuando  se  trata  de  empleos  que  se  rijan  por  la  misma  nomenclatura,  o  el  10%  de  la
asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente.
3.(…)

ACUERDO № 0013 DE 2021 – CNSC. Por el cual se deroga el numeral 8 del artículo 2 y se modifican
los numerales 1, 2 y 3 del artículo 8 del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020.

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar  el  artículo  8  del  Acuerdo  No.  CNSC-0165  de  2020,  en  los
siguientes términos:
ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles serán
utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los
siguientes casos:
1.  Cuando  el  elegible  nombrado  no  acepte  el  nombramiento  o  no  se  posesione  en  el
empleo o renuncie durante el periodo de prueba o no supere el periodo de prueba.
2. Cuando, durante su vigencia, se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto
mediante la lista de elegibles conformada en virtud del respectivo concurso de méritos, con
ocasión de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la
Ley 909 de 2004.
3. Cuando, durante su vigencia, se generen nuevas vacantes del “mismo empleo” o de
“empleos equivalentes” en la misma entidad.

PRETENSIONES

PRIMERA. Que su señoría ORDENE TUTELAR mis  derechos  fundamentales  a  la
IGUALDAD, TRABAJO, LIBERTAD DE ESCOGENCIA DE PROFESIÓN U OFICIO, DEBIDO
PROCESO, ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES PÚBLICAS, así como aquellos que
su señoría estime mancillados con la actuación de los accionados, los cuales han
sido vulnerados por la Agencia Nacional del Espectro – ANE, al no llevar a cabo mi
nombramiento, como aspirante siguiente en la lista de elegibles, para el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 20 IDENTIFICADO CON EL
NUMERO OPEC 52728 adscrito a la Planta de personal de Carrera Administrativa de
la Agencia Nacional del Espectro, conforme a los hechos narrados.

SEGUNDA. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la Agencia
Nacional del Espectro – ANE, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas
siguientes  a  la  notificación  de  la  sentencia,  proceda  a  efectuar  el  acto
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administrativo de nombramiento de ANDRES MAURICIO RUIZ GÓMEZ, mayor de
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.106.925 de Manizales
(Caldas), en el cargo de Profesional Especializado 2028, grado 20, PROFESIONAL
ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 20 IDENTIFICADO CON EL NUMERO OPEC
52728 adscrito a la Planta de personal de Carrera Administrativa de la Agencia
Nacional del Espectro y se haga efectiva la posesión en el cargo en los términos de
ley.

MANIFESTACIÓN

Me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que no he presentado
acción similar contra las acá accionadas por los mismos hechos.

PRUEBAS

Me permito soportar lo acá manifestado con las siguientes piezas documentales.

1. Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016
2. Acuerdo No. 20171000000086 01 de junio de 2017
3. Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017
4. Acuerdo No. 2018000000986 del 30 de abril de 2018.
5. Resolución No. 20182120118105 del 16 de agosto de 2018 (Lista de Elegibles)
6. Resolución 20192120106765 del 04 de octubre de 2019 (Ratificación Lista de Elegibles)
7. Requisición  de  la  vacante  ofertada  por  la  Agencia  Nacional  del  Espectro  del  24  de
octubre de 2019

8. Radicado 20203201031132 del 30 de septiembre de 2020.
9. Radicado 20203201328772 del 10 de diciembre de 2020.
10. Respuesta CNSC Derecho de Petición - Radicado 20211020110991 – 27 enero de 2021
11. Respuesta CNSC Derecho de Petición - Radicado 20211020147111 – 02 de febrero de
2021.

12. TUTELA 2021-021 CNSC AGENCIA NACIONAL ESPECTRO NIEGA PETICION HECHO
SUPERADO

ANEXOS

Las relacionadas en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES

El suscrito recibe notificaciones en la Calle 61 No. 7 – 25, apartamento 202 de la
ciudad de Bogotá D.C.; en la dirección electrónica andres.ruiz253@gmail.com o en
el teléfono 300-661-9555.

La accionada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC recibe
notificaciones  en  la  Carrera  12  No  97-  80,  Piso  5  -  Bogotá  D.C.;  en  la  dirección
electrónica notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co o en el teléfono (+57) 1 3259700

La accionada AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO – ANE recibe notificaciones en
la  Calle  93  No.  17  -  45  Piso  4  –  Bogota  D.  C.,  en  la  dirección  electrónica
notificaciones@ane.gov.co o en el teléfono (+57) 600-0030.
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Cordialmente,

Andrés Mauricio Ruiz Gómez
C.C. 75.106.925 de Manizales
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ACUERDO No. CNSC -20181000000986 DEL 30-04-2018 

"Por el cual se aclara el artículo 43° del Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 ye! artículo 5° 
del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017, que modificó el artículo 13° del Acuerdo No. 
20171000000086 del 01 de junio de 2017, que a su vez modificó el artículo 41° del Acuerdo No. 
20161000001296 del 29 de julio de 2016, que convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de las plantas de personal pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de algunas entidades del Orden Nacional, objeto de la Convocatoria No. 428 de 2016 
- Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11, 12 y 30 de la Ley 909 de 2004, y en los artículos 2.2.6.1 y 

2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 125 de la Constitución Política estableció que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinár los méritos y las calidades de los aspirantes. 

Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispuso: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan 
carácter especial". 

El artículo 7° de la Ley 909 de 2004 estableció: "Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil. La 
Comisión Nacional del Servicio Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y 
protección del sistema de mérito en el empleo público en los términos establecidos en la presente ley, de carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio." 

El literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 establece como una de las funciones de la CNSC, la 
de: "Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con 
los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento". 

En cumplimiento de las atribuciones propias de la Comisión Nacional del Servicio Civil, el 29 de julio de 
2016 se suscribió el Acuerdo No. CNSC 20161000001296 para proveer definitivamente los empleos 
vacantes de las plantas de personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de 
algunas entidades del Orden Nacional, objeto de la Convocatoria No. 428 de 2016- Grupo de Entidades 
del Orden Nacional. 

Mediante Acuerdos Nos. 20171000000086 del 01 de junio de 2017 y 20171000000096 del 14 de junio 
de 2017, se modificó y adicionó el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016. 

El mencionado Acuerdo en el artículo 40 clasificó los tipos de experiencia a ser tenidas en cuenta en la 
respectiva convocatoria, a saber: Profesional, Relacionada, Profesional Relacionada y Laboral. 
Textualmente señaló lo siguiente: 

"ARTÍCULO 400. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio 2017. El nuevo texto 
es el siguiente: Los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: 
educación y experiencia. La puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de 
Antecedentes, se realizará sobre las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos 
mínimos previstos para el empleo. 	 itt 

41- 	
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"Por el cual se aclara el articulo 43° del Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 ye! articulo 5° del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio 
de 2017. que modificó el articulo 13° de/Acuerdo No. 20171000000086 de/Ql de junio de 2017, que a su vez modificó el articulo 41° de/Acuerdo No. 

20161000001296 del 29 de julio de 2016, que convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de las plantas de 
personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de algunas entidades del Orden Nacional, objeto de la Convocatoria No. 428 de 2016 - 

Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta tres 
categorías: Educación Formal: Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano; y Educación 
Informal. El factor experiencia se clasifica en, profesional, relacionada, profesional relacionada 
y laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC de la 
"Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional" y en el artículo 17° del 
presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO. En la valoración de antecedentes se aplicarán en lo pertinente, las disposiciones 
contenidas en los artículos 17 a 20 de este Acuerdo." (Énfasis fuera de texto original). 

En cuanto a la Puntuación de los Factores de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en el artículo 
50 	del Acuerdo 	No. 	20171000000096 	de 	2017, 	que 	modificó 	el 	artículo 	13° 	del Acuerdo 	No. 
20171000000086 de 2017, que a su vez modificó el artículo 41° del Acuerdo No. 20161000001296 de 
2016, se dispuso: 

"ARTÍCULO 50. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. 

El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se tendrá en cuenta la 
siguiente distribución de puntajes parciales máximos. 

Para: U.A.E. Contaduría General de la Nación, Ministerio del Interior, Ministerio del Trabajo, Fondo 
de Previsión Social del Congreso de la Republica, U.A.E. Junta Central de Contadores, Ministerio 
de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, U.A.E. del Servicio Público de Empleo, Dirección Nacional de Derechos de 
Autor Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
lnterconectadas -IPSE-, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Unidad 
Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones 
Parafiscales -ITRC-, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos -INVIMA- y Comisión Nacional del Servicio Civil: 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 
Educación 

FACTORES 
NIVEL Profesional 

Relacionada, 

Experiencia .para Experiencia 
Relacionada 

Educacin 
Formal 

el 
Trabajo y 
Desarrollo 

Educación 
Informal 

TOTAL 

Humano 
Asesor y 
Profesional 40 NA 40 10 10 100 

Técnico y 
Asistencial NA 40 40 10 10 100 

 Para la Agencia Nacional Del Espectro -A NE-: 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

Educación 
FACTORES Experiencia para el Segunda 

NIVEL Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Relacionada 

Educación 
Formal Trabajo y 

Desarrollo 
Lengua - 

Inglés 

Educación 
Informal 

TOTAL 

Humano 
Profesional 

(Aplica 
Segunda 40 NA 40 5 10 5 100 
Lengua - 
Inglés) 

Profesional 
(No aplica 
Segunda 40 NA 40 10 N.A. 10 100 
Lengua — 

Inglés) 

e. 



.ft• 

20181000000986 	 Página 3 de 6 

"Por el cual se aclara el articulo 43° del Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 y el articulo 50  de/ Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio 
de 2017, que modificó el articulo 13° de/Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio de 2017, que a su vez modificó el articulo 410  de/Acuerdo No. 

20161000001296 del 29 de julio de 2016, que convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de /as plantas de 
personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de algunas entidades del Orden Nacional, objeto de la Convocatoria No. 428 de 2016 - 

Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

De igual 
Criterios 

Nos. 

para 

a los 
lo 

las 

sus 

como si i  

ni 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

FACTORES 
NIVEL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia ..  Experiencia 
Relacionada 

Educación 
Formal 

Educación 
el 

Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

Segunda 
Lengua - 

Inglés 

Educación 
Informal 

Técnico y 
Asistencial 

NA 40 40 10 N.A. 10 100 

siguiente: 

Es importante 
entidades, 
Nacional, 

Manuales 

Relacionada"o 
"Experiencia 

(.4" 

manera, el 
Valorativos 

"ARTÍCULO 43°. 
DE VALORACIÓN 
los siguientes 

Nivel Asesor 

Nivel Técnico 

El pontaje es acumulable 
nivel. 

Cuando se presente 
(tiempos traslapados); 

Cuando las certificaciones 
experiencia se 

PARÁGRAFO: 
de acuerdo con 

señalar 
que hace 

a la que 
20171000000086 

de Funciones 
los empleos 

artículo 43° del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016 señaló 
para Puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA 
DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la experiencia se tendrán 

criterios: 

y Profesional: 

con relación 
Antecedentes, 

EN LA PRUEBA 
en cuenta 

para cada 

instituciones 

el tiempo de 
ocho (8). 

ser ponderado 

por cada una de 
Entidades del Orden 

por los Acuerdos 
establecido en 

de experiencia 
Profesional 

y Asistencial 

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIOANADA PUN TAJE MÁXIMO 

De 49 meses o mas 40 

De 37 a 48 meses 30 
De 25 a 36 meses 20 

De 13 a 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

y Asistencial: 

NÚMERO MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

PUN TAJE MÁXIMO 

De 49 meses o mas 40 
De 37 a 48 meses 30 
De 25 a 36 meses 20 

De 13 a 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

"Experiencia 
Relacionada"o 

hasta el máximo definido en el artículo 41° del presente acuerdo 

experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 

El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá 
lo establecido en el articulo 29° del presente Acuerdo." 

que la Oferta Pública de Empleos de Carrera presentada 
parte integral de la Convocatoria No. 428 de 2016- Grupo de 

hace referencia el Acuerdo 20161000001296 de 2016, modificado 
de 2017 y 20171000000096 de 2017, corresponde a lo 
y Competencias Laborales. En este sentido, el requisito mínimo 

de niveles Asesor y Profesional está definido como 	"Experiencia 
Profesional"; y para los empleos de los niveles Técnico 
"Experiencia Laboral". 
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"Por el cual se aclara el articulo 430  del Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 y el articulo 50  del Acuerdo No 20171000000096 del 14 de junio 
de 2017, que modificó el articulo 13° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio de 2017, que a su vez modificó el artículo 41° del Acuerdo No. 

20161000001296 del 29 de julio de 2016, que convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de las plantas de 
personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de algunas entidades del Orden Nacional, objeto de la Convocatoria No. 428 de 2016 - 

Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

Por lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en ejercicio de la facultad estipulada en el literal 
a) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, que preceptuó: "Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, 
los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos 
de carrera administrativa de las entidades a las cuales se aplica la presente ley", considera necesario aclarar 
cómo se debe determinar la Ponderación de los Factores para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes y los Criterios Valorativos para Puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración 
de Antecedentes correspondientes a la "Experiencia Profesional" para los niveles de Asesor y 
Profesional y "Experiencia Laboral", para los niveles Técnico y Asistencial, contempladas en el artículo 
40° ibídem. 

En consecuencia, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 24 de abril de 
2018, aprobó realizar aclaración respecto a la aplicación que debe dársele al artículo 43° del Acuerdo 
No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 y al artículo 5° del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 
de junio de 2017, que modificó el artículo 13° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio de 2017, 
que a su vez modificó el artículo 41° del Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016. 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar que, con relación a la Ponderación de los Factores para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes correspondiente al ítem de Experiencia Profesional para los Niveles 
Asesor y Profesional y de Experiencia Laboral para los Niveles Técnico y Asistencial, el artículo 5° del 
Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017, que modificó el artículo 13° del Acuerdo No. 
20171000000086 del 01 de junio de 2017, que a su vez modificó el artículo 41° del Acuerdo No. 
20161000001296 del 29 de julio de 2016, quedará así, de conformidad con la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC- reportada por las Entidades para cada empleo: 

ARTÍCULO 50. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN 
DE ANTECEDENTES. 

El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se tendrá en 
cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos. 

A. Para: U.A.E. Contaduría General de la Nación, Ministerio del Interior Ministerio del Trabajo, Fondo 
de Previsión Social del Congreso de la Republica, U.A.E. Junta Central de Contadores, Ministerio 
de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, U.A.E. del Servicio Público de Empleo, Dirección Nacional de Derechos de 
Autor, Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
lnterconectadas -IPSE-, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Unidad 
Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones 
Parafiscales -ITRC-, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos -INVIMA- y Comisión Nacional del Servicio Civil: 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES 

FACTORES 
NIVEL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 

Experiencia 
Profesional a 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral o 

Relacionada 

Educación 
Formal 

Educación 
para el 

Desarrollo 
Humano 

Trabajo yInformal 
Educación 

Asesor y 
Profesional 40 NA 40 10 10 100 

Técnico y 
Asistencial NA 40 40 10 10 100 
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"Par el cual se aclara el articulo 43° de/Acuerdo No 20161000001296 del 29 de julio de 2016 ye! artículo 5° del Acuerdo No. 20171000000095 del 14 de junio 
de 2017, que modificó el articulo 13° de/Acuerdo No. 20171000000086 de/Ql de junio de 2017, que a su vez modificó el articulo 41° del Acuerdo No. 

20161000001296 del 29 de julio de 2016, que convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de las plantas de 
personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de algunas entidades del Orden Nacional, objeto de/a Convocatoria No. 428 de 2016 - 

Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

B. Para la Agencia Nacional del Espectro -ANE-: 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

FACTORES 
NIVEL Laboral 

Experiencia 
Profesional o 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
o 

Relacionada 

Educación 
Formal 

Educació 
n para el 
Trabajo y 
Desarroll 

o 
Humano 

Segunda 
Lengua - 
Inglés 

Educación 
Informal 

TOTAL 

Profesional (Aplica 
Segunda Lengua - 

Inglés) 
40 NA 40 5 10 5 100 

Profesional (No 
aplica Segunda 
Lengua - Inglés) 

40 NA 40 10 N.A. 10 100 

Técnico y 
Asistencial 

NA 40 40 10 N.A. 10 100 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aclarar que, con relación a los Criterios Valorativos para Puntuar la 
Experiencia en la Prueba de Valoración de Antecedentes correspondientes a los Niveles Asesor, 
Profesional, Técnico y Asistencial, el artículo 43° del Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 
2016, quedará así: 

ARTÍCULO 43°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios: 

Nivel Asesor y Profesional: 

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL O PROFESIONAL RELACIOANADA 

PUNTAJE MÁXIMO 

De 49 meses o mas 40 

De 37 a 48 meses 30 

De 25 a 36 meses 20 

De 13 a 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

Nivel Técnico y Asistencial: 

NÚMERO MESES DE EXPERIENCIA 
LABORAL O RELACIONADA 

PUNTAJE MÁXIMO 

De 49 meses o más 40 

De 37 a 48 meses 30 
De 25 a 36 meses 20 

De 13 a 24 meses 10 

De 1 a 12 meses 5 

El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en el artículo 41° del presente acuerdo para cada 
nivel. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados); el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29° del presente Acuerdo. 	 411/ 

..k 
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"Por el cual se aclara el articulo 43° del Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 y el articulo 5° del Acuerdo No, 20171000000096 del 14 de junio 
de 2017, que modificó el artículo 13° de/Acuerdo No 20171000000086 del 01 de junio de 2017, que a su vez modificó el artículo 41° de/Acuerdo No. 

20161000001296 del 29 de julio de 2016, que convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de las plantas de 
personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de algunas entidades del Orden Nacional, objeto de la Convocatoria No. 428 de 2016 - 

Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la página 
Web de la CNSC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., el 30 de abril de 2018 

J 	ARI SEPULVE A MARTÍNEZ 
/ Presidente 

Aprobó Comislonado Fridole Bailén Duque 
Revisó y Aprobó lrma Ruiz Martine - Gere 
Revisó Luz Mire/la Girardo Orle 
Proyectó Leirly Marcela Caro Ga 
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RESOLUCION No. CNSC -20182120118105 DEL 16-08-2018 

"Por Ia cue! se con forma Ia Lista do Elegibles para pro veer dos (2) vacantes del empleo do carrera identificado 
con el cod/go OPEC No. 52728, denominado Pro fesional Especializado, Codigo 2028, Grado 20, del S/sterna 
General do Carrera do Ia Agencia Nacional del Espectro (ANE), ofertado a través de Ia Con vocatoria No. 428 

do 2016- Grupo do Entidades del Orden Nacional" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades otorgadas 01 el numeral 4 del articulo 31 de Ia Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el articulo 51 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016, el Acuerdo No. 555 de 

2015 de Ia CNSC, y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 125 de a Constitucion Politica, los empleos en los 
Organos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones alli previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
Ia ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el articulo 130 Constitucional creô a Comisiôn Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autOnomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
Organos del poder pUblico, dotada de personeria juridica, autonomia administrativa y patrimonio propio, 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constitucional. 

SegUn Ic señalado en el literal c) del articulo 11 de Ia Ley 909 de 2004, Ia CNSC tiene come funciôn, 
entre otras, Ia de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeno de empleos pUblicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan Ia Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas, Ia CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de 
Julio de 2016, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000086 del 01 de junio de 2017, 
20171000000096 del 14 de junio de 2017 y 20181000000986 del 30 de abril de 2018, convocá a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente cuarenta (40) empleos, con cincuenta (50) 
vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de Ia Agencia Nacional del 
Espectro (ANE), Convocatoria No. 428 de 2016- Grupo de Entidades del Orden Nacional. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el articulo 511  del Acuerdo No. 20161000001296 
de 2016, en concordancia con 10 previsto en el numeral 4° del articulo 312 de a Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de seleccion y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, Ia Comision Nacional del Servicio Civil procederá a conformar Ia Lista de Elegibles, en estricto 
orden de mérito. 

Mediante Acuerdo No. 555 del lOde septiembre de 2015, se dispuso que es funciOn de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 
Listas de Elegibles, para garantizar Ia correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selecciôn, 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por Ia Sala a cada Despacho. 

ART/CULO 51'. coNFoRMAcION DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Univorsidad o instituciOn do EducaciOn Superior quo Ia cNSccontrato 
para ci efccto. consolidard los resultados publicados dobidamonto ponderados por ci valor do cada pruoba dontro dci total dcl Concurso 
abierto do mdritos y Ia CNSC con formara las Listas do Elegibles para provoer las vacantes definitivas do los empleos objeto do Ia presonto 
convocatoria, con base en Ia informacibn quo Ic ha sido suministrada, yen ostricto ordon do mbrito". 

2  "Arilculo 31. (...) 4. Listas do ole gibbs. con los rosultados do las pruebas Ia Comision lvacionai del Servicio civil o Ia entidad contratada, 
por dole gacion do aquolla. olaborara on estricto ordon do mérito Ia lista de ciogibles quo tendra una vloncia do dos (2) años. con esta y en 
estncto orden do rnérito Se cubri rAn las vacantes para las cualos so ofoctuO ol concurso". 

II II II U I II I II 
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Por Ia cual so con forma Ia Us/a do Elogibles para pro veer dos (2) vacar(tes del empleo do carrera identificado con el 
cod/go OPEC No. 52728, denominado Profesionai Especializado COdigo 2025, Grado 20, del Sistoma General do 
Carrera do/a Agenda Nec/anal del Espectro (ANE), ofertado a Ira yes do/a Convocatoria No. 428 do 2016- Grupo 

de Entidades del Orden Nacional" 

En mérito de 10 expuesto este Despacho, 

RES U E LVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Conformar Ia Lista tie Elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo 
de carrera denominado Profesional Especializado, COdigo 2028;Grado 20, de Ia Agencia Nacional 
del Espectro (ANE), ofertado a través de Ia Convocatoria N° 428 de 2016, bajo el cOdigo OPEC No. 
5272, asi: 

Posición lipo Documento Documento Nombres Apetlidos Puntaje 

1 CC 1065564335 CESAR CAMILO RODRIGUEZ SANCHEZ 82,28 / 

2 CC 93401172 RICARDOANDRES MARTINEZ DUQUE 76,24' 
3 CC 75106925 ANDRESMAURICIO RUIZGOMEZ 67,37' 
4 CC 79722789 JOHN ALEXANDER MENDEZ VARGAS 66,60 / 
5 CC 1049614996 MAYRAALEJANDRA / MARI1OGUIO 66,20 
6 CC 14398073 ANDRES EDUARDO' DAZA BENAVIDES 60,50" 

ARTICULO SEGUNDO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en Ia Lista de Elegib es de que 
trata Ia presente Resolución, deberan cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo 
con 10 establecido en Ia Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional, los 
cuales serán acreditados al momento de tomar posesión del niismo. 

PARAGRAFO: Corresponde a Ia Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar 
posesiOn, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el 
desempeno de los emp1e0s3. 

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto Ley No. 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) dIas siguientes a Ia publicaciOn de Ia Lista de Elegibles, Ia Comisión de 
Personal de Ia entidad u organismo interesado en el proceso de selecciOn 0 concurso, podrá solicitar a 
Ia CNSC Ia exclusion de Ia Lista de Elegibles de Ia persona o personas que figuren en ella, cuando 
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en a Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superO las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para Ia presentaciOn de las pruebas previstas en el concurso. 
• Conocio con anticipaciOn las pruebas aplicadas. 
• RealizO acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTICULO CUARTO.- En virtud del articulo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, Ia Comision Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a peticiôn de parte, podia excluir de Ia Lista de Elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selecciôn, cuando compruebe que su inclusion obedeciO a error aritmético; 
también podrá ser modificada por Ia misma autoridad, adicionándola con una 0 más personas, 0 

reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio. 

ARTICULO QUINTO.- Dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a Ia fecha en que Ia Lista de 
Elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selecciOn y en estricto orden de 
mérito, deberá producirse por parte del Nominador de Ia entidad, el nombramiento en periodo de 
prueba, en razOn al nOmero de vacantes ofertadas. 

ARTiCULO SEXTO.- La Lista do Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de Ia fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en 
el articulo 58 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016. 

3 Articulos Nos. 2.2.5.4.2. 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 do 2015 y el arliculo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017. en concordancia 
con los articulos 4° y 5° de Ia Ley 190 do 1Q95. 



20182120118105 Página 3 de 3 

Por Ia coal se con forma Ia Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo de carrera identificado con el 
cod/go OPEC No. 52728: denominado Profesional Especializado COd/go 2028, Grado 20, del S/sterna General de 
Carrera de Ia Agenda Nacional del Espectro (ANE), ofertado a travOs dela Convocatoria No. 428 de 2016- Grupo 

de Entidades del Orden Nacionaf" 

ARTiCULO SEPTIMO.- Comunicar el contenido de Ia presente resolución al Representante Legal de 
Ia Agencia Nacional del Espectro (ANE), en Ia Calle 93 # 17-45 Piso 4, de Ia ciudad de Bogota D.C. 

ARTiCULO OCTAVO.- Publicar el presente Ado Administrativo en Ia página web www.cnsc.flov.co   
de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 33 de Ia Ley 909 de 2004. 

ARTiCULO NOVENO.- La presente ResoluciOn rige a partir de Ia fecha de su firmeza y contra Ia misma 
no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
Dada:. :o.ota, D.C. el 16 de agosto de 2018 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Comisionado 

E/aborà Irma Ru,z Mad/nez 
Rav,so C/ara Cec,I,a Pardo begOt' 
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Bogotá, D.c., 30 de Septiembre de 2020

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto : SOLICITUD DE INFORMACION

Cordial saludo, 

Yo, ANDRES MAURICIO RUIZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 75.106.925 expedida en la ciudad de Manizales y domiciliado y residente en la

ciudad de Bogota D.C., en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás

normas concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la petición

Petición:

En mi condición de participante de la convocatoria 428 de 2016 de la agencia nacional del espectro para el cargo OPEC 52728 solicito se me informe lo siguiente: 

1. De acuerdo con el acto administrativo 20192120106765 del 04/10/2019 el cual confirmó la lista definitiva de elegibles de la convocatoria 428 de 2016, en la cual quede

en 3 lugar de la lista, me permito solicitar que se me aclare cuál es el alcance de la lista de elegibles. ¿Es decir, es posible acceder a una posición en el mismo nivel que

se encuentre en provisionalidad en la misma entidad? O para que sirve la lista de elegibles que tiene una vigencia de 2 años.

2. La Agencia Nacional del espectro público el año pasado el 24 de octubre de 2019 una oferta para cubrir una vacante en provisionalidad de un profesional especializado

2028  20 en la subdirección de gestión y planeación técnica del espectro grupo de ingeniería de espectro, posteriormente a la publicación de la lista de elegibles. En este

sentido no se debería usar la lista de elegibles para proveer ese cargo el cual coincide con la posición de la lista de elegibles. Sino es asi. Nuevamente la idea es saber

para que sirve la lista de elegibles. 

Muchas gracias. 

Se adjuntan los siguientes archivos:

1. Requisicion.de.personal.Profesional.Especializado.2028-20.pdf 	sha1sum: fd2db93b7b5666d0e920a96312997169646d3ac8

2. RESOLUCION 10676 DE 2019 (1).pdf 	sha1sum: 01aab9ed29ef772edb5b8a262fddba1c4400aeb9

Tema:- Petición / Listas de Elegibles / 

Atentamente,

Andres Mauricio  Ruiz Gómez

C.C. 75106925

calle 61 # 7 - 25 BOGOTÁ, D.C..

COLOMBIA

Tel. 3006619555-

andres.ruiz253@gmail.com

Verifique su solicitud, escaneando el QR



Radicado N°. 20203201328772
10 - 12 - 2020 11:18:23     Anexos: 0
Destino: 320 GRUPO DE A - Rem/D: Andres Ruiz
Consulte el estado de su trámite en nuestra página web.http://www.cnsc.gov.co

Código de verificación: 3b728

Bogotá, D.c., 10 de Diciembre de 2020

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto : SOLICITUD DE INFORMACION

Cordial saludo, 

Solicito informacion sobre el radicado 20203201031132 del 30/09/2020, el cual hasta la fecha aun no ha sido contestado. 

Tema:- Derecho de Petición / Solicitar información / Sobre trámites y servicios que ofrece la CNSC / 

Atentamente,

Andres Ruiz

C.C. 75106925

Calle 61 #7 - 25 apto 202 BOGOTÁ, D.C..

COLOMBIA

Tel. 3006619555-

andres.ruiz253@gmail.com

Verifique su solicitud, escaneando el QR



*20211020110991*
Al responder cite este número:

20211020110991

Bogotá D.C., 27-01-2021

Señor
ANDRES MAURICIO RUIZ GÓMEZ
andres.ruiz253@gmail.com 

Asunto: Solicitud de información sobre uso de listas de elegibles.
Referencia:  Radicados  Nro. 202032011031132  del  30  de  septiembre  de  2020  y

20203201328772 del 10 de diciembre de 2020 

Respetado señor Ruiz Gómez
 
Se ha recibido en la Comisión Nacional del Servicio Civil sus comunicaciones a las cuales les
fueron asignados los radicados de la referencia, mediante la cual manifiesta:

“1. De acuerdo con el acto administrativo 20192120106765 del 04/10/2019 el cual confirmó la
lista definitiva de elegibles de la convocatoria 428 de 2016, en la cual quede en 3 lugar de la lista,
me permito solicitar que se me aclare cuál es el alcance de la lista de elegibles. ¿Es decir, es
posible acceder a una posición en el  mismo nivel  que se encuentre en provisionalidad en la
misma entidad? O para que sirve la lista de elegibles que tiene una vigencia de 2 años. 

2. La Agencia Nacional del espectro público el año pasado el 24 de octubre de 2019 una oferta
para  cubrir  una  vacante  en  provisionalidad  de  un  profesional  especializado  2028  20  en  la
subdirección  de  gestión  y  planeación  técnica  del  espectro  grupo  de  ingeniería  de  espectro,
posteriormente a la publicación de la lista de elegibles. En este sentido no se debería usar la lista
de elegibles para proveer ese cargo el cual coincide con la posición de la lista de elegibles. Sino
es asi. Nuevamente la idea es saber para que sirve la lista de elegibles.”

En atención a sus inquietudes, sea lo primero informar que se procedió a verificar el Banco
Nacional  de  Listas  de  Elegibles-BNLE,  confirmando  que  mediante  Resolución  Nro.
20182120118105 del 16 de agosto de 20181, se conformó la lista de elegibles para proveer dos
(2) vacantes del empleo identificado con el Código OPEC Nro. 52728, denominado Profesional
Especializado,  Código  2028,  Grado  20,  perteneciente  al  Sistema  General  de  Carrera
Administrativa de la planta de personal de la Agencia Nacional del Espectro (ANE), ofertado a
través de la Convocatoria Nro. 428 de 2016 – Grupo do Entidades del Orden Nacional, en la
cual Usted ocupó la posición treinta y tres (3).

Aunado a lo anterior y dando cumplimiento al deber de reportar ante la Comisión Nacional del
Servicio  Civil,  las novedades que puedan afectar  la  conformación y el  uso de las listas,  la
Entidad,  allegó  copia  de  los  Actos  Administrativos  que  dan  cuenta  de  las  novedades

1 Teniendo en cuenta el Criterio Unificado de Sala de Comisionados del 12 de julio de 2018, el Acto administrativo cobró firmeza el
día 27 de agosto de 2018, para los elegibles ubicados en las posiciones 1 y 2, posteriormente a través de la Resolución Nro.
20192120106765 del 4 de octubre de 2019 se resolvió excluir al aspirante JOHN ALEXANDER MENDEZ VARGAS quien ocupó la
posición 4, seguidamente el 2 de diciembre de 2020 cobró firmeza para quienes se encuentran ubicados en las posiciones 3, 5 y 6.

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 

https://gestiondocumental.cnsc.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=201224093457o192168100210DMMARTINEZ&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_SGD_EXP_SUBEXPEDIENTE=&s_CUENTAINTERNA=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=andres.ruiz253@gmail.com&s_entrada=9999&s_desde_dia=24&s_desde_mes=11&s_desde_ano=2019&s_hasta_dia=24&s_hasta_mes=12&s_hasta_ano=2020&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
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presentadas en el empleo, razón por la cual se tiene que las vacantes ofertadas se encuentran
provistas con los elegibles ubicados en las posiciones uno (1) y (2).

En atención a su comunicación,  esta Comisión Nacional le informa que para la provisión de
vacantes  surgidas  con  posterioridad  a  la Convocatoria  Nro.  428  de  2016,  se  hará  de
conformidad con lo estipulado en el Criterio Unificado sobre “Listas de elegibles en el contexto de la
Ley 1960 del 27 de junio de 2019” 2 aprobado en Sesión del día 16 de enero de 2020, el cual
señala:  “(…) las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el
marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de
Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se
generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” (Subrayado y negrita
fuera de texto).
 
Entendiéndose como mismo empleo, aquel con igual denominación, código, grado, asignación
básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en
la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso
de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 3 
 
En congruencia  y  en  pro  de  establecer  un  lineamiento  que  permita  a  las  entidades  dar
aplicación al aludido Criterio, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió Circular Externa Nro.
0001 de 2020, en la cual se fijó el procedimiento para el reporte de las vacantes que serán
provistas con listas vigentes de mismos empleos en virtud del criterio unificado de uso de listas
en el contexto de la Ley 1960 de 2019. 
 
Una vez realizado el anterior reporte y recibida la solicitud de uso de lista para mismos empleos,
la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la Entidad que cumplan con las
características  de los  empleos  que  requieran  ser  provistas  y  de encontrarlo  procedente  se
autorizará el uso de estas, remitiendo el listado de los elegibles que por estricto orden de mérito
les asista el derecho a ser nombrados en período de prueba.  
 
En consonancia y en atención a su petición, se consultó el Sistema de Apoyo para la Igualdad,
el  Mérito y la Oportunidad – SIMO, por lo que se confirma que, a la fecha, la  ANE,  no ha
reportado vacantes  adicionales  que cumplan  con el  criterio  de mismos empleos.  Así  como
tampoco ha allegado Actos Administrativos que den cuenta de la movilidad de la lista, por tanto,
se  presume que  no  se presentó  derogatoria  ni  revocatoria  sobre  el  acto  administrativo  de
nombramiento, así como tampoco acto administrativo que declarara la vacancia definitiva por
configurarse una de las causales de retiro contempladas en el Artículo 41 de la Ley 909 de
2004.

Razón por la cual, se aclara que la entidad podrá solicitar el uso de las listas de elegibles en
caso de presentarse alguna de las situaciones descritas por el artículo 8 del Acuerdo 165 de
20204: 
 

2  El cual deja sin efectos jurídicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley

1960 de 27 de junio de 2019”, junto con su aclaración. 
3  Adicionado el 06 de agosto de 2020
4 Modificado por el Acuerdo 0013 de 2021.
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“ARTÍCULO 8°.  Uso de Lista de Elegibles.  Durante su vigencia las listas de elegibles serán
utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes
casos:  

1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el empleo o
renuncie durante el periodo de prueba o no supere el periodo de prueba.

2. Cuando, durante su vigencia, se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante
la lista de elegibles conformada en virtud del respectivo concurso de méritos, con ocasión de
alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de
2004. 

3. Cuando, durante su vigencia, se generen nuevas vacantes del “mismo empleo” o de “empleos
equivalentes” en la misma entidad.

 
Por lo anterior, sólo una vez sea recibida la solicitud por parte de la entidad nominadora, la
CNSC puede proceder a autorizar el uso de la lista de elegibles para quien se encuentre en la
siguiente  posición  de  mérito con  lo  cual  la  entidad  podrá  adelantar  los  trámites  de
nombramiento y posesión.

Por lo cual, teniendo en cuenta que usted no alcanzó el puntaje requerido para ocupar una de
las  posiciones meritorias  en la  lista  de elegibles  para proveer  el  empleo identificado con el
Código  OPEC Nro. 52728, por  el  momento  se  encuentra  en  espera  a  que  se  genere
una vacante en  el  mismo  empleo durante  la  vigencia  de  la  lista,  esto  es,  hasta  el  1  de
diciembre de 2021. 
 
Finalmente, es preciso señalar que la vinculación provisional, como su nombre lo indica, es de
carácter transitorio y excepcional y busca solucionar las necesidades del servicio y evitar la
parálisis  en  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  mientras  se  realizan  los  procedimientos
ordinarios para cubrir las vacantes en una determinada entidad, en aplicación de los principios
de  eficiencia  y  celeridad,  por  lo  cual  se  destaca  que  los  funcionarios  nombrados  en
provisionalidad en empleos de carrera no cuentan con las     garantías que de ella se derivan  .

De  otra  parte,  es  oportuno  mencionar  que, el  Consejo  de  Estado  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo  Sección  Segunda  –  Subsección  B,  mediante  Auto  del  5  de  mayo  de  2014,
expediente  Nro.11001-03-25-000-2012-00795-00,  resolvió  lo  siguiente:  “(…) Declárese   la
suspensión provisional de los apartes acusados del artículo 1 del Decreto Nro. 4968 de 2005 “por el cual
se modifica el parágrafo  transitorio  del artículo 8 del Decreto 1227 de 2005, modificado por los artículos
1 de los Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007” y la Circular Nro. 005 de 23 de julio de 2012 expedida
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, CNSC(…)”.

Así las cosas, la Comisión Nacional del Servicio Civil no tiene injerencia frente a la autorización
de nombramientos en encargo o en provisionalidad en las entidades destinatarias de la Ley 909
de 2004, por tanto, tales decisiones quedan en cabeza de los respectivos nominadores.

Cordialmente,  
 
 
  
WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
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PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

 

 

 

Bogotá D.C., febrero diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

1. MOTIVO DE LA DECISIÓN 

Se emite el fallo correspondiente a la acción de tutela que ANDRÉS 

MAURICIO RUIZ GÓMEZ  interpuso contra el COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC, por la presunta vulneración del derecho de 

Petición. Se vinculó de oficio a  la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO. 

 

2. LA DEMANDA 

 

Informa en su escrito de tutela el señor ANDRÉS MAURICIO RUIZ 

GÓMEZ, que el 30 de septiembre de 2020, con  número de radicado 

20203201031132, solicitó a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

–CNSC- que se le informara si era posible acceder a un nombramiento a 

través de la lista de elegibles de la Convocatoria 426 de 2016 – Grupo 

de Entidades del Orden Nacional del cargo OPEC 52728, en la que 

clasificó en tercer lugar de la l ista de elegibles , en su caso confirmado 

mediante acto administrativo 20192120106765 del 04 de octubre de 

2019, y teniendo en cuenta que el 24 de octubre de 2019 la AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO – ANE público en su página web una oferta 

para cubrir una vacante en provisionalidad del cargo profesional  

especializado 2028 – 20, que contiene las mismas funciones del cargo 

OPEC 52728 ofertado en la convocatoria 426 de 2016. 

 

Aclara el accionante que la solicitud se ampara en la Ley 1960 de 2019, 

pero que a la fecha de prestación de su escrito de tutela, no ha recibido 

respuesta de fondo; que al comunicarse desde los primeros días del mes 

de diciembre de 2020 con el abonado telefónico 3259700 de la COMISIÓN 

Tutela No. 110013109022202100021-00 
Accionante: ANDRÉS MAURICIO RUIZ GÓMEZ 

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
Decisión: Niega por Hecho Superado 
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NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, le indicaron que la siguiente semana se 

le daría respuesta, sin que se haya realizado, razón por la que reiteró su 

solicitud con radicado del 10 de diciembre de 2020, con  número 

20203201328772, del que tampoco ha obtenido respuesta, incumpliendo 

el término señalado en la ley 1755 de 2015, agregando que dicha 

circunstancia además se constituye en falta disciplinaria del funcionario 

encargado de dar respuesta. 

 

Motivo por el que considera vulnerado el derecho de Petición, el cual 

solicita que se le ampare y se ordene a la accionada COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, emitir respuesta de fondo dentro de las 48 horas 

siguientes a la notificación del fallo de tute la; anexa copia de la petición 

radicada el e el 30 de septiembre de 2020, del radicado de reiteración 

del 10m de diciembre siguiente, de la Resolución No. 20192120106765 

del 04 de octubre de 2019 y de una oferta de la AGENCIA NACIONAL DEL 

ESPECTRO – ANE. 

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL Y PRUEBAS PRACTICADAS 

 

Mediante auto del 28 de enero del año que avanza, este Despacho avocó 

el conocimiento del presente trámite de tutela, y a l tenor de lo previsto 

en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se solicitó a la s entidades 

demandada y vinculada, pronunciarse acerca de los hechos planteados 

por el accionante, recibiéndose las siguientes respuestas: 

 

3.1.  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC:  

 

Su Representante Judicial, indicó que esa Comisión Nacional ya le dio 

respuesta a la petición presentada por el señor ANDRES MAURICIO 

RUIZ GOMEZ, mediante el radicado de salida No. 20211020110991 del 

27 de enero de 2021, dirigido al correo electrónico registrado en la 

mencionada solicitud: andres.ruiz253@gmail.com, documentos de los 

cuales anexa copia.1 

 

Consideró el accionado, que si durante el trámite de la Acción de Tutela, 

la vulneración o amenaza a los derechos fundamentales desaparece, la 

                                                             
1 Folios 1 a 4 del Documento: “Respuesta CNSC” del expediente digital. 

mailto:andres.ruiz253@gmail.com
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tutela pierde su razón de ser, lo que se configura en el caso sub examine, 

toda vez que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL ya dio la 

respuesta de fondo a las peticiones elevadas por solicitante, razón por 

la que pide que se declare la carencia de objeto dentro del presente 

trámite de tutela, por hecho superado. 

 

3.2.  AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO: 

 

La Asesora Jurídica 1020-18 de la entidad, luego de establecer las 

funciones que le competen de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 

26 de la Ley 1341 de 2009, el artículo 43 de la Ley 1753 de 2015 y los 

artículos 35 y 36 de la Ley 1978 de 2019, manifestó que en este caso, 

por no tratarse de aspectos relacionados con asuntos al espectro 

radioeléctrico, sino con dudas frente a apl icación de listas de elegibles 

dentro de un concurso de méritos, esa entidad no es competente para 

pronunciarse, ni para ejercer la administración y vigilancia de las 

carreras de los servidores públ icos.2 

 

Sin embargo también explicó la demandada, que la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL expidió la Resolución No. CNSC-20182120118025 

del 16 de agosto de 2018, que corresponde a la l ista de elegibles para 

la OPEC 52705 del cargo Profesional Especializado 2028-20 que 

pertenece al Grupo de Ingeniería de la Subdirección de Gestión y 

Planeación Técnica del Espectro, en la que se encontraban dos candidatos 

como elegibles, que la A.N.E. mediante Resolución N°273 del 5 de junio 

de 2019 nombró a Carolina de Jesús Daza Tache en periodo de prueba, 

persona que desistió, por lo que se le ordenó al Grupo de Gestión del 

Talento Humano adelantar el proceso de selección para cubrir el 

nombramiento en provisionalidad; agrega que a través de la Resolución 

N° 20192120107335 del 8 de octubre de 2019 la CNSC resolvió excluir 

de la Lista de Elegibles conformada mediante la Resolución N° 

20182120118025 del 17 de agosto de 2018, al aspirante Will iam Emiro 

Medina quien ocupaba la posición No. 2 y, por tanto, la lista de elegibles 

quedó agotada, motivo por el que la Entidad procedió a publicar la 

requisición de personal para cubrir de manera provisional el cargo 

Profesional Especializado 2028-20 que pertenece al Grupo de Ingeniería 

de la Subdirección de Gestión y Planeación en la página web de la 

                                                             
2 Folios 1 a 7 del Documento: “Respuesta A.N.E.” del expediente ibídem. 
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Entidad, toda vez que en dicha fecha no existían funcionarios de carrera 

administrativa que cumplieran con dicho perfi l para optar por el encargo.  

 

Refirió la demandada, que la CNSC expidió la Resolución CNSC-

20182120118105 del 16 de agosto de 2018, que corresponde a la lis ta 

de elegibles para la OPEC 52728 para proveer 2 vacantes, procediendo a 

proferir las Resoluciones N° 261 y 256 de 2019 por las que nombró en 

periodo de prueba a los candidatos que ocuparon el primero y segundo 

lugar en la lista de elegibles para la OPEC 52728 del cargo Profesional 

Especializado 2028-20, quienes se encuentran vinculados a la A.N.E. en 

carrera administrativa. 

 

Concluyó la accionada que a través de la Resolución N° 20192120106765 

del 4 de octubre de 2019 se publicó la firmeza de las posiciones tercera, 

cuarta y quinta de la lista de elegibles 20182120118105 que corresponde 

a la lista de elegibles para la OPEC 52728 del cargo Profesional 

Especializado 2028-20 que pertenece al Grupo de Gestión del Espectro 

de la Subdirección de Gestión y Planeación y que en el tercer lugar se 

ubica el señor ANDRES MAURICIO RUIZ GÓMEZ identificado con C.C. 

75.106.925, aclarando que los cargos mencionados, Profesional 

Especializado 2028-20 bajo los códigos OPEC 52705 y 52728, pertenecen 

a Coordinaciones diferentes de la Subdirección de Gestión  y Planeación 

Técnica del Espectro y, por tanto, tienen funciones diferentes como se 

relacionan en los perfiles de los cargos que se anexan, motivo por el que  

solicitó desvincular a la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO de la 

presente acción de tutela, toda vez que esta entidad no ha vulnerado 

derecho alguno del accionante y  se configura la falta de legitimación por 

pasiva. 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

4.1. Competencia 

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, en 

concordancia con  el Decreto 2591 de 1991 y lo dispuesto en el Decreto 

1983 de 2017, es competente este Despacho para resolver la solicitud 

de tutela, por tratarse las accionadas COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC – y AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, de 

entidades pertenecientes al sector descentralizado por servicios del 

orden nacional.  
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Frente al factor territorial se tiene que el domicil io de accionante y 

accionadas es Bogotá D.C., y es ésta ciudad donde tienen ocurrencia los 

hechos fundamento de la solicitud de amparo.  

 

4.2. Sobre la potestad de acudir a una acción de tutela o legitimación por 

activa3 

 

El artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, establece: 

“La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera 

persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien 

actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes se presumirán 

auténticos.  

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no 

esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, 

deberá manifestarse en la solicitud.”  

 

En efecto, aunque una de las características procesales de la acci ón de 

tutela es la informalidad, 4 la Corte Constitucional ha indicado que la 

legitimación para presentar la solicitud de amparo, así como para actuar 

dentro del proceso, debe encontrarse plenamente acreditada. 5  

 

En este caso el señor ANDRÉS MAURICIO RUIZ GÓMEZ presenta la 

acción de tutela en nombre propio, partiendo de la buena fe de los 

particulares, razón por la cual se acredita con suficiencia la legitimación 

por activa.   

 

4.3. La Protección de los Derechos Fundamentales 

 

La Constitución Política, en el artículo 86, ha consagrado la acción de 

tutela como un mecanismo al que puede acudir ante los jueces, en todo 

                                                             
3 Sentencia T – 652 de 2008 
4 El artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, establece: “La acción podrá ser ejercida, sin ninguna formalidad o 

autenticación, por memorial, telegrama u otro medio de comunicación que se manifieste por escrito, para lo cual se 

gozará de franquicia. No será necesario actuar por medio de apoderado.  

En caso de urgencia o cuando el solicitante no sepa escribir o sea menor de edad, la acción podrá ser ejercida 

verbalmente. (…)” 
5 En este sentido, ver entre otras, las siguientes sentencias: T-978 de 2006, T-912 de 2006, T-542 de 2006, T-451 

de 2006, T-451 de 2006, T-356 de 2006 y T-809 de 2003. 

En la sentencia T-899 de 2001 esta Corporación afirmó que: “La exigencia de la legitimidad activa en la acción de 

tutela, no corresponde a un simple capricho del legislador, sino que obedece al verdadero significado que la 
Constitución de 1991 le ha dado al reconocimiento de la dignidad humana, en el sentido de que, no obstante las 

buenas intenciones de terceros, quien decide si pone en marcha los mecanismos para la defensa de sus propios 
intereses, es sólo la persona capaz para hacerlo”.  
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momento y lugar, cualquier persona, sea natural o jurídica, para que, 

mediante un pronunciamiento preferente, breve y sumario, reclame la 

protección de sus derechos fundamentales cuando quiera que estos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una 

autoridad pública, o por un particular en los casos expresamente 

señalados por la ley. 

 

Es importante agregar, que la tutela se  caracteriza por constituir un 

instrumento de carácter residual, que sólo opera cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se util ice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

4.4. La protección del derecho fundamental de petición y el hecho 

superado 

 

El Despacho centrará su atención en relación con la presunta vulneración 

al derecho de Petición, pues ANDRÉS MAURICIO RUIZ GÓMEZ  acude a 

la acción de tutela porque la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

- CNSC –no le ha dado respuesta de fondo, clara y precisa a su petición 

radicada el 30 de septiembre de 2020, reiterada el 10 de diciembre del 

mismo año, por la cual les solicitó que:  

 

“En mi condición de participante de la convocatoria 428 de 2016 de 

la agencia nacional del espectro para el cargo OPEC 52728 solicito 
se me informe lo siguiente: 1. De acuerdo con el acto 

administrativo 20192120106765 del 04/10/2019 el cual confirmó la 

lista definitiva de elegibles de la convocator ia 428 de 2016, en la 

cual quedé en 3 lugar de la lista, me permito solicitar que se me 

aclare cuál es el alcance de la lista de elegibles. ¿Es decir, es 

posible acceder a una posición en el mismo nivel que se encuentre 
en provisionalidad en la misma entidad? O para qué sirve la lista 

de elegibles que tiene una vigencia de 2 años. 2. La Agencia 

Nacional del espectro público el año pasado el 24 de octubre de 

2019 una oferta para cubrir una vacante en provisionalidad de un 

profesional especializado 2028-20 en la subdirección de gest ión y 

planeación técnica del espectro grupo de ingeniería de espectro, 

posteriormente a la publicación de la lista de elegibles. En este 
sentido no se debería usar la lista de elegibles para  proveer ese 

cargo el cual coincide con la posición de la  lista de elegibles. Sino 

es así. Nuevamente la idea es saber ¿para qué  sirve la lista de 

elegibles?”.6 

 

Petición en la que se observa que registra el número de radicado 

20203201031132 en la CNSC, así como el accionante también aportó 

                                                             
6 Fol i o  4  del  Documento: “Escr i to de Tutel a” del  expediente digi tal .  
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copia del radicado número 20203201328772 del 10 de diciembre de 

2020, en el que solicitó a la misma entidad que se diera respuesta a su 

solicitud del 30 de septiembre del mismo año.  7 

 

Y respecto a las reglas y elementos de aplicación sobre el derecho de 

petición, la sentencia C-418 de 2017 de la Corte Constitucional expuso 

que: 

 

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la 

participación política. 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe 

ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la 

ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, 

debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en 

conocimiento del peticionario. 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se 

concreta necesariamente en una respuesta escrita. 

5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante 

las autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las 

organizaciones privadas y en general, a los particulares. 

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las 

peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso 

Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en 

los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la 

autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando 

además el término en el que sería dada la contestación. 

7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 

obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En 

sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del 

derecho de petición. 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de 

petición no la exonera del deber de responder. 

9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de 

notificar la respuesta al interesado”.8 

 

                                                             
7 Fol i o  5  del  Documento: “Escr i to de Tutel a” i bí dem.  
8 Ver entre otras, las Sentencias T-296 de 1997, T-150 de 1998, SU-166 de 1999, T- 219 de 2001, T-249 de 2001 T-1009 de 2001, 
T-1160 A de 2001, T-1089 de 2001, SU-975 de 2003, T-455 de 2014. 
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En el presente caso, en el término del traslado de tutela, se recibió 

respuesta de la Representante Judicial de la C.N.S.C., quien señaló que 

esa entidad ya le dio respuesta a la petición presentada por el señor 

ANDRES MAURICIO RUIZ GOMEZ , mediante el radicado No. 

20211020110991 del 27 de enero de 2021, de la cual anexa copia, en la 

que se observa que le entidad demandada le informa al accionante que : 

 

“En atención a sus inquietudes, sea lo primero informar que se  

procedió a verificar el Banco Nacional de Listas de Elegibles -BNLE, 
confirmando que mediante Resolución Nro. 20182120118105 del 16 

de agosto de 2018, se conformó la lista de elegibles para proveer 

dos (2) vacantes del empleo identificado con el Código OPE C Nro. 

52728, denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 

20, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de 

la planta de personal de la Agencia Nacional del Espectro (ANE), 
ofertado a través de la Convocatoria Nro. 428 de 2016 – Grupo de 

Entidades del Orden Nacional, en la cual Usted ocupó la posición 

treinta y tres (3). 

Aunado a lo anterior y dando cumplimiento al deber de reportar 

ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, las novedades que 

puedan afectar la conformación y el uso de las listas, la Ent idad, 
allegó copia de los Actos Administrativos que dan cuenta de las 

novedades presentadas en el empleo, razón por la cual se tiene que 

las vacantes ofertadas se encuentran provistas con los 

elegibles ubicados en las posiciones uno (1) y (2),” (resaltado 

nuestro).  9 

 

 

Respuesta en la que igualmente la entidad accionada le informó al 

peticionario que:  

 

“En atención a su comunicación, esta Comisión Nacional le informa 

que para la provisión de vacantes surgidas con posterioridad a  la 
Convocatoria Nro. 428 de 2016, se hará de conformidad con lo 

estipulado en el Criterio Unif icado sobre “Listas de elegibles en el 

contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019” aprobado en 

Sesión del día 16 de enero de 2020, el cual señala: “(…) las listas 

de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean 

expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 

anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron  

la Oferta Públ ica de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” . 

Entendiéndose como mismo empleo, aquel con igual denominación, 

código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, 

ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 

que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 

número de OPEC.  

En congruencia y en pro de establecer un lineamiento que permita 

a las entidades dar aplicación al aludido Criterio, la Comisión 

                                                             
9 Folios 1 a 4 del Documento: “Respuesta CNSC Anexo 2” del expediente digital. 
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Nacional del Servicio Civil emitió Circular Externa Nro. 0001 de 

2020, en la cual se fijó el procedimiento para el reporte de las 

vacantes que serán provistas con listas vigentes de mismos 

empleos en virtud del criterio unificado de uso de listas en el 

contexto de la Ley 1960 de 2019. Una vez realizado el anterior 
reporte y recibida la solicitud de uso de lista para mismos empleos, 

la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la 

Entidad que cumplan con las características de los empleos que 

requieran ser provistas y de encontrarlo procedente se autorizará 

el uso de estas, remitiendo el listado de los elegibles que por 

estricto orden de mérito les asista el derecho a ser nombrados en 

período de prueba”.  
 

 

De tal forma se observa que la entidad accionada C.N.S.C, le dio 

respuesta de fondo a cada una de las peticiones del accionante, 

indicándole que las vacantes ofertadas para el cargo en el que se 

encuentra en lista de elegibles, se encuentran provistas con los elegibles 

ubicados en las posiciones 1 y 2, y en este caso es el propio accionante 

quien señala que se encuentra en la tercera posici ón; pero además se 

observa que la entidad accionada le realizó una detallada exposición de 

la regulación legal relacionada con la provisión de cargos de las listas de 

elegibles que debe aplicar dicha entidad, por lo que la respuesta emitida 

es congruente. 

 

Así mismo se aprecia, que la entidad accionada C.N.S.C. le remitió la 

respuesta al accionante al correo electrónico: 

andres.ruiz253@gmail.com, que coincide con el manifestado por el señor 

ANDRES MAURICIO RUIZ GOMEZ para sus notificaciones, así como el 

recibido de la respuesta fue corroborado conforme a la constancia del 

Oficial Mayor de este despacho del 8 de febrero de este año quien indica 

que se comunicó con el abonado 3006619555 indicado por el accionante 

para sus notificaciones, persona que contestó la llamada y le señaló que 

ya recibió la respuesta de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

a su petición, y que se encontraba estudiando el documento para lo 

pertinente.10 

 

En consecuencia advierte este Despacho, que la respuesta de la entidad 

demandada C.N.S.C. fue completa y de fondo frente a todos los puntos 

solicitados por el señor ANDRÉS MAURICIO RUIZ GÓMEZ, que además 

coincide con la información suministrada por la AGENCIA NACIONAL DEL 

ESPECTRO, cuando indicó que para el cargo al que aspira el elegi ble, 

                                                             
10 Folio 1 del Documento: “Constancia del Oficial Mayor” del expediente digital. 

mailto:andres.ruiz253@gmail.com
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fueron nombrados en periodo de prueba los candidatos que ocuparon el 

primero y segundo lugar en la lista de elegibles para la OPEC 52728 del 

cargo Profesional Especializado 2028-20, quienes aún se encuentran 

vinculados en la entidad en carrera administrativa,11 sin que en todo caso 

se observe que accionante haya radicado petición alguna en la A.N.E.  

 

En este punto debe aclararse que el derecho constitucional fundamental 

deprecado por el accionante, hoy no resulta vulnerado, pues si bien en 

el momento de presentar la acción de tutela, la accionada C.N.S.C., no 

había dado respuesta de fondo, ni del trámite surtido a la  petición 

radicada el 30 de septiembre de 2020, reiterada el 10 de diciembre del 

mismo año, lo cual podía constituir violación al derecho de Petición, lo 

cierto es que esa situación transgresora ya cesó, al haberse dado 

respuesta al señor ANDRÉS MAURICIO RUIZ GÓMEZ, de todos y cada 

uno de los puntos  objeto de su petición, actuando así la accionada 

C.N.S.C., en los términos que indica la Corte Constitucional  en la 

sentencia T-481 de 2010: 

 

“Es claro que el objeto jurídico de la acción de tutela es la protección de 
derechos fundamentales que se hayan visto en peligro o que se hayan 

vulnerado, por lo tanto, en caso de que la circunstancia que dio origen a 

la trasgresión desaparezca, el objeto del que se viene hablando se 

desvanece y, es precisamente este fenómeno el que se conoce como 
hecho superado, el cual da como resultado una carencia actual de objeto 

para decidir. Siendo esto así, es importante constatar en qué momento 

se superó el hecho que dio origen a la petición de tutela, es decir, 

establecer si: ( i) antes de la interposición de la tutela cesó la afectación 
al derecho que se reclama como vulnerado, o (i i) durante el trámite de 

la misma el demandado tomó los correctivos necesarios, que 

desembocaron en el fin de la vulneración del derecho invocado”.  

 

 

En consecuencia, restablecida la garantía constitucional del derecho de 

petición afectado por la entidad COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - CNSC –, surge una carencia actual de objeto por hecho superado, 

sin que pueda el Juez constitucional extenderse a hacer pronunciamiento 

sobre las decisiones proferidas por las autoridades judiciales o 

administrativas, lo que origina como consecuencia dar por terminada la 

acción tutelar, tal como lo señala la sentencia T-038 de 2019 de la Corte 

Constitucional, que indica: 

 

“Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición 
de la acción de tutela y el fal lo, se evidencia que como consecuencia del 

obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos 

fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura 

                                                             
11 Folio 1 a 7 del Documento: “Respuesta A.N.E.” del expediente digital. 
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cuando se real izó la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, 

terminó la afectación, resultando inocua cualquier intervención del juez 

constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya 

la accionada los ha garantizado”.  
 

 

En ese orden de ideas, solo procederá NEGAR la tutela del derecho de 

Petición solicitado por el señor ANDRÉS MAURICIO RUIZ GÓMEZ, 

identificado con C.C. No. 75’106.925 contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC –, trámite al que fue vinculada la AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO, por carencia actual de objeto por hecho 

superado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C., administrando Justicia en 

nombre de la República y por mandato de la Constitución,  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR la tutela del derecho de Petición solicitado por el 

señor ANDRÉS MAURICIO RUIZ GÓMEZ, identificado con C.C. No. 

75’106.925 contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 

trámite al que fue vinculada la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, por 

carencia actual de objeto por hecho superado, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Notificar la presente decisión de conformidad con el artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991, informando a las partes que la misma es 

susceptible de impugnación dentro de los tres días siguientes.  

 

TERCERO: En firme el presente fallo, remítase la actuación a la H. Corte 

Constitucional, para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE  

 

 

ROSA TULIA RAMOS VILLALOBOS  

JUEZA.  
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